Recurso de Revisién:  02592/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente: *
niversidad Autonoma del Estado

Sujeto obligado: de México

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 02592/INFOEM/IP/RR/2016,
promovido por el C. _en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la

respuesta emitida por la Universidad Auténoma del Estado de México, en lo sucesivo EL

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente.r_gsolu'ciéri con base en Jo siguiente:
RESULTANDO

L. En cuatro de julio de dos mil dieciséis, El. RECURRENTE presenté a través del Sistema de

Acceso a la Informacién Mexiqiienée,'.'en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO
OBLIGADO, la solicitud de acceso a la informacién publica, a la que se le asignd el niimero de

expediente 00405/UAEM]I_P_]_2016, mediante la cual solicito lo siguiente:

"Copia de las listas de asistencia de todo el personal docente de la Facultad de Medicina de la
UAEM, del periodo enero 2016 a Junio de 2016.7 (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

I1. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de agosto. de

dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO notificé una prérroga de siete dias para dar
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respuesta a la solicitud de informacién planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes

términos:

“Toluca, México a 08 de Agosto de 2016

Nombre del solicitante: —

Folio de la solicitud: 00405/LLAENVIP/2016

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso qa la Informacién Piiblica
del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento queel ;ﬂaz"od_e 15 dias habiles

para atender su solicitud de informacién ha sido prorragado por 7 dias en virtud de las
siguientes razones:

se esta integrando la informacion solicitada

LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
Responsable de la Unidad de Informacién” (Sic)

No pasa desapercibido para esteOrgano Garante que dicha prérroga no cumplié con lo
establecido en el ordinal _163"'de' la L_éy"de la Materia que en lo medular sefiala que la prérrogé

debera ser aprobada por el comité de transparencia mediante una resolucién debidamente

fundada y motivada.

1. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el dia diecisiete de agosto

de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

dio respuesta a la solicitud de informacién, en los siguientes términos:

“Toluca, México a 17 de Agosto de 2016

Nombre del solicitante: _
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Folio de la solicitud: 00405/ULAEM/IP/2016

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con

fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del
Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a lg informacién pitblica con nimero de folio
00405/UAEM/IP/2016, con fundamenio en lo dispuesto en los articulos 150, 163 y16ddela
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
el numeral TREINTA'Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcién,:T%émfte Yy Resolucion
de las Solicitudes de Informacién Publica, Acceso, Modzj‘icacién,'Susﬁ.tucio’n, Rectificacion o
Supresion Parcial o Total de Datos Personales, ast como los Recursos de Revision que deberin
observar los Sujetos Obligados por Ia Ley de Tmnsparenéiﬁ y Acceso ala Informacion Piblica
del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que en archivo electrénico
adjunto encontrara las veinte primeras fojas de la informacién solicitada Yy se informa que la
modalidad de entrega fue modificads, debido a que la informacion que requiere a través del
SAIMEX, tiene un volumen aproximadd'de 7,000'”(siefe mil) fojas, por tanto no es vigble
cargar la informacién en el SAIMEX. Por ello y afin de dar cumplimiento con las obligaciones
que como sujeto obligado tiene la Universidad Auténoma del Estado de México, le serd puesta
a disposicion en sitio la informacién requerida, en las oficinas que ocupa la Direccidn de
Recursos Humanos con domicilio en Calle I gnacio Lopez Raydn no. 510 sur, Colonia
Cuauhtémoc, Toluca, Mé_xico, en los siguientes horarios de 9:00-14-00 y de 18:00-20:00 horas
de lunes a viernes. Lo anterior en cumplimiento al articulo 18 de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informadé'n'Pﬁblfca del Estado de México y Municipios que sefiala: Articulo 18.-
Los Sujetos Obligados pondrin a disposicién de las personas interesadas los medios necesarios,
a su alcance, para que éstas puedan obtener la informacion, de manerq directa y sencilla. Las
unidades de informacion deberdn proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar
asistencia respecto de .los trimites Y servicios que presten. Esperamos que los datos
proporcionados le sean de utilidad y le agradeceriamos que diera respuesta a la cédula de

evaluacion que se anexa, y la envie al correo electrénico siguiente: transparencig@uaemex.mx

ATENTAMENTE
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LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRQ CAMPOS” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADOQO acompafié los archivos
electrénicos Cédula de evaluacién 004052016.docx, Listas 2.pdfy Listas_1.pdf, los cuales se

omite su insercién por ser del conocimiento de las partes.

IV. Inconforme con la respuesta, el veintidés de agosto de dos mil-di_éci'séis, EL RECURRENTE
interpuso el recurso de revisién sujeto del presente est-udio:'.-'el cual fue registrado en EL

SAIMEX y se le asigné el ntimero de expediente 02592/INFOEM/IP/RR/2016 en el que senald

como acto impugnado el siguiente:

“se solicité expresamente: “Copia de las listas de asistencia de todo el personal docente de la
Facultad de Medicina de Ia UAEM, del periodo enero 2016 a Junio de 2016 (sic)

Asimismo, EL RECURRENTE sefialé como razones 0 motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Unicamente se presenfaron Izstas de asistencia de los docentes de la licenciatura de terapia
ocupacional.” (sic) -

V. De las constancias del expediente electrénico del SAIMEX, se desprende que en fecha
veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, se acordd la admision a tramite del rectrso de revisidn
que nos ocupa, asi como la integracién del expediente respectivo, mismo que se puso a
disposicion de las partes, para que en un plazo méximo de siete dfas habiles conforme a lo
dispuesto por el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de
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presentar pruebas y alegatos; asi como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su informe
justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrénico del SAIMEX,

se observa que el cinco de septiembre de dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO envié el

informe justificado; como se desprende de la siguiente imagen:

Sistornn de Accoso ala informacién Moexiguense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia - B inicie & satiricomenya

Adjumtar archivo de informe, Alegatos, Pruebas o Manifestacionss

Folior Solicitiad: iy ODSOSIVABMAMIGIE
Folib Recurso de Ravmon e C2OSUINFOEMIPIRR/2016
Puede adjuntar archivos a esh: eslatus )

" Cierre de b instruccion
Archivos: enwados por el Recurrente -

T ] Comentarios l"
No hay Archwos adjuntos

Cambiar estatu

Nombre deI Archlvd

AR 2“"‘&;@&‘*

ine

L4, Accawt 213 infenmadian r%.;}“L
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4 1800 Exladt i PIZITRGIEDD Z20TORS enn 107 v 141

Pagina 5 de 34



Recurso de Revisidn: 02592/INFOEM/IP/RR/2016
Universidad Auténoma del Estado

Sujeto obligado:

[ Pubhcay

e o e e A P de México
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Asimismo, en la misma fecha dicho informe justificado también fue presentado por EL

SUJETO OBLIGADO ante la oficialia de partes de este Instituto, y no hubo necesidad de

ponerlo ala vista del RECURRENTE en virtud de que no modifico su respuesta, ya que ratificé

la misma, como se aprecia a continuacién:
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Inatitule do TranmpArencta, ACCesa 12 Infartacion Pablica y
Protocsion do Datas Fereonalan el Getado da Mexiea y Munlcipion

SUBDIRECCION ADMINISTRATT
Faculad de Modichn
Oficio No. 80972016

16 de agosto de 2016
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS ' '

DIRECTOR DE INFORMACION UNTVERSITARIA
PRESENTE

Con el anticipo de un cordial saludo, hacemos de su conocimiento que la informacisn
solicitaca referente D0405/UAEMIP/2016 misma que fue recuerida a través de!
SAIMEX, tiene aproximadamente 7 mil Hojas en fisico y la-labor de hacer el escanso
nos llevaria 40 horas hombre, v ef archivo quedarta. con'tin peso aproximado de mas
de 5.5 GB. por tanto el aceeso a dicha informacion desde cualquier conexion a intarmet
¥ a través de cualquier equipo de computo es nulo, por elio gueda a su disposicion en
las oficinas que ocupa & Direccidn de Recursos Humanos, ubicade en el Edificio
Administrative caile Ignacio Lépez. Rayén esquina José Maria Arteags ler, Piso

Colonia Francisco Murguia, en los siguientes horarios de 9:00-14:00 y de 18:00-20:00
horas de lunes a viernes,

A B
Sin otro particular por el momento'gueds 3 sus rdenes. oy =5 A ,:,E ;i:qu R,
) [ ¥4 4 H : v %
- RITATIAL RS
: fof] 1% s3ii
o fotled 18260 g TRTHS
ATENTAMENTE 195 ‘{:LLS e iig
PATRIA, CIENCIA'Y TRABAJO A T [%-Lwﬂ.,h,.ffn b
“2018, Afic del 60 Aniversario de Ia Universjgdd Autonoma del &g odle o 15:,; J‘i‘"‘"’ e
México™ . s UNIVERST, qp 1 C0
“2016, Afio de Leopoldo Efores Valgeshor -

Bt

SUBDIRECEAR ADMINISTRATIVO DE LA FACULTAD
DE MEQCINA DE LA UAEM

FACULTAD DE
& MEDICINA

WA ST e e

Pases Tolozan esy. Jesis Carranza
IV TIRNT 2K SMMT AL AU 21T 44 a7y
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/DRA EN D. JOSEFINA ROMAN VERGARA
{COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO
: TRANSPARENCIA, ACCESD A LA o 8
}I\“ORMACION PUBUCA Y PROTECCION © ' :

S0 281
Soashr
DATOS PERSONALES DEL  ESTADO DE

MEXICO Y MUNICIPIOS, REC EE@Q

PRESENTE

Sirea gste madic para onviarle un corclat Saludo al fempo-de informar a usied TES Ot
Ciria soliciiud de Indormadion con atmero de fofio QOB AT MAPIZON S B, enia cuai se
reguere '

“Copa de oS fsas of av 5

FRACLREL e MREne O U, &

ANIE sl
Gue se solicits o cambio de mataidad ce envregs. cevido o que & sofctante requisne

& ducumcm@{:f‘” & traess dal SARAEY. €in embarg GO hacemos de su conoimiare que

el woiumn nen de !a__fnf-mmaa:jfm E% aproximadamanto de 7,000 st mil
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SUBDIRECCION AN ENISTRITI
Facalud & Modicing

Oficio No. 8552016

24 de agosto _dé 2016

LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
DIRECTOR DE INFORMACION UNIVERSITARIA
PRESENTE

En respuesiz 2 su atento oficio DIUIGIGEAE en dorde solicha las razones, motives o
ArguMentos que dieron ohigen 2 1a respuesta emilda por parte de fa Facuitad de Medicnz a la
solicitud deinformacitn pdblica con nimero da folio DOS0SUAEMARZ016 misma dola cue se
incorforna el stlicitants on ef recurso de revision 02592/ INFOEMARRRIZG1E, hago sonstar lo
siguiente. . . o

En ningin mentd se le nagd al hoy recurrente fa infermacién solicitada, tan es asi que se le
enlrego via SAIMEX fa informacidn as primeeas fies de 135 listas ce avistencia del personal
docente de 1a Licendialura en Terapia Ocupadional v so solicité ol cambio de modalidad do
£Nreg3 ¥a QuUo Somo $¢ indicd en ta respuasia proposcisnada al seliciante "ol volumnan dala
informacion es de aproximadamenze ¥ mit Tojas enfisice con un peso aproximads de mas de
5.5 BB, peranio of 26050 a dicha informacian SesCe CUalQUIEr COnexidn 3 internel v a vavds
ce CuBlquier equipe €6 cemputo s nulo. por o queda 2 su Sisposicitn en las oficinas ¢
ocupz la Direccitn de Recursos Mumanos, ubicado en o Edifice Admiristrativo calle Ignagio
Lopez Raysn esquina Josd Maria Arteaga ‘er. Piss Colomia Frantisee Murgeld, a1 .
siguientes horarios do 2:00414:00 ¥ de 18:00-20:00 horas de lunes a viewres

]

.

Sin oo particufar por e momento, Guedo a sus Grdenes, gg

o i
ATENTAMENTE MECCION DE WF 18MACIO
P.-\TRIA, CIE.NCIA. YTR.‘\B A TR UNIVERS“ roushA
“2016, Afio del 60 Anive It Iriversidad Auténoma del Estado de
México”

FASLTAD DE BEDICTNA
SULDTERCLION

. APMEHISTRATIVA

C.P.FELIPED US GARCIA SANCHEZ

: ADMINISTRATIVO DE LA FACULTAD

ADE LA UAEM

e Mnstans

Pazes Tolocan 256, Joss Camsneg
e BT EMNITARIN T4 42
SR ETR IS ON B X A
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VII. En fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Instituto notificé a las partes el

acuerdo de cierre de instruccién en los siguientes términos:

Acuerdo de Cierre de Instruécién '

Recurso de revisidn 02592/INFOEM/IP/RR/2016
En Metepec, Estado de México, a 07 de septiembre de 2016

Visto el estado que guarda el Recﬁrs&_) de Revisién con mimero al rubro anotado, con
fundamento en el articulo 185 fracciones VI y VIII de Ja'Ley. de Transparenda y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de Méxicoy Municipios, se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECI.ARAJCERRADA LAY

NSTRUCCION paralos efectos legales
a que haya lugar. S

A

se dicte la resolucién respectiva.

SEGUNDO. Remitase el expediente araque

TERCERO. Notifiquese a las partes n,}_%u\f}zi‘;eﬁalada para tal efecto.

Tt

& w m(‘(_‘.
AsT1o Acordd y firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
' (RUBRICA)
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VIIL Con fundamento en el articulo 185 fraccién VIII de Ia Ley de Transparencia y Acceso a

ta Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se remitié el expediente a efecto de

que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de

resolucion correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia,'AcceSG a la Informacién Pablica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicdy Miihicipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso conforme a lo d_i_s_:puestb en los articulos 6, Letra A de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Méxicé;nos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y décimo noveno, fracciones IV y'V de la Constitucién Politica del Estado Libre v
Soberano de México; 1, 2 fraccidn 10, 13, 29, 36 fracciones I y I, 176, 178, 179, 181 parrafo tercero
y 185 de la Ley de Transparencia yAcceso a la Informacién Publica del Estado de México v
Municipios; y 10, fracciones I y VI 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a .la_ Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Meéxico y Municipios; toda vez de que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién ptblica, en términos de la Ley

de la materia.

SEGUNDO. Interés. El Recurso de Revisidn fue interpuesto por la parte legitima, en atencién

a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formulé la
solicitud de acceso a la informacién publica al SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de quince

dias hébiles, contados a partir del dia siguiente del que tuvo conocimiento EL RECURRENTE

de la respuesta impugnada, plazo que establece el articulo 178 de Ia Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Meéxico y Municipios.

En efecto, en atencién a que la respuesta impugnada, fue n_otific':adé' al RECURRENTE, el

diecisiete de agosto de dos mil dieciséis; por consiguiente, el plazo para presentar el recurso

de revision transcurrié del dieciocho de agosto al ocho de sépfiembre del presente afio; sin
contemplar en dichos cdmputos el dias veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto,
asi como los dias tres y cuatro de septiembre de doé mil dieciséis, por corresponder a sabados
y domingos; los cuales son consideradcq's. como-'afas inhabiles; en términos del articulo 3
fraccién X de la Ley de Transparencia y_;—fxccesd a la Informacioén Piblica del Estado de México

¥ Municipios y del Calendario Of1c1a1 en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién

Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México v Municipios, publicado en e]

Periédico Oficial del Estado Libre ¥ Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecisiete

de diciembre de dos mil Quince. R

Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el veintidés de agosto de dos
mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado

precepto legal y por tanto se considera oportuno.
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CUARTO. Procedibilidad. Del anilisis efectuado se advierte que resulta procedente la

interposicién del recurso Yy se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los

elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Péblica del Estado de México ¥ Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible EL SAIMEX,

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto, Una vez determinada la via sobre Ia que versara

el presente Recurso, y previa revisién del expediente electrénico formado en EL SATIMEX por

motivo de la solicitud de informacién y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si

la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho

de acceso a la informacién, por lo que en primer término debemos recordar que la solicitud de

informacién planteada por EL RECURR_ENTE, consistié en:

“Copia de las listas de asistenc.ié'de todo el personal docente de la Facultad de Medicing de g
UAEM, del periodo enero 2016 aJunio de 2016." (sic)

Asimismo, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO sefialo en lo conducente de su respuesta que:

“...hacemos de su conocimiento que en archivo electrénico adjunto encontrara las veinte
primeras fojas de la informacion solicitada Yy se informa que la modalidad de entrega fue
modificada, debido a que la informacién que requiere a través del SAIMEX, tiene un volumen
aproximado de 7,000 (siete mil) fojas, por tanto no es viable cargar la informacion en el
SAIMEX. Por ello y a fin de dar cumplimiento con las obligaciones que como sujeto obligado
tiene la Universidad Auténoma del Estado de México, le serg puesta a disposicién en sitio la
informacién requerida, en las oficinas que ocupa la Direccién de Recursos Humanos con
domicilio en Calle Ignacio Lépez Rayon no. 510 sur, Colonia Cuauhtémoc, Toluca, México, en
los siguientes horarios de 9:00-14:00 Y de 18:00-20:00 horas de lunes a viernes...” (sic)
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Por su parte, EL RECURRENTE sefialé como acto impugnado el siguiente:

“se solicitd expresamente: "Copia de las listas de asistencia de todo el personal docente de la

Facultad de Medicina de Ig UAEM, del periodo enero 2016 g Junio de 2016”(sic)

Asimismo, sefialé como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:

“Unicamente se presentaron listas de asistencia de los docentes de la licenciatura de terapia
ocupacional.” (sic)

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, mediante su informe justificado, reiter$ su respuesta.

Siendo asf que este Organo Garante considera que las razones o motivos de inconformidad

expresadas por EL RECURRENTE_:- resultan infundadas en razén de las siguientes

consideraciones:

Primeramente, cabe pr.eci.s'éur”-que se obvia el andlisis de la competencia por parte del SUJETO

OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la informacién solicitada, dado que éste ha

asumido la misma, en razén que mediante su respuesta adjunté las veinte primeras hojas de la

documentacién solicitada, informandole al RECURRENTE que la modalidad de entrega fue

modificada.
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De hecho el estudio de la naturaleza juridica de la informacién publica solicitada, tiene por
objeto determinar si ésta la genera, posee 0 administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo,
en aquelloé casos en que éste la asume, implica en automético que la genera, posee o
administra; por consiguiente, a nada préctico nos conducirfa su estudio, ya que se insiste la

informaci6n ptblica solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Una vez precisado lo anterior, es de sefialar que tomando como base la solicitud de
informacién, la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO v los motivos de inconformidad del
escrito de interposicién del presente recurso, el estudio se circunscribe a determinar la

procedencia o no del cambio en la modalidad de entrega de la informacién.

Es asi que de la respuesta sefialada se despren.de'.“.qﬁe EL SUJETO OBLIGADO cambié la
modalidad de entrega de la informacién ai .'n;o' entregar el total de la informacién solicitada por
la via indicada por EL RECURRENTE en su solicitud de acceso a informacién piiblica, es decir
por EL SAIMEX, al considerar 'qu.e dicho Sistema no soporta la informacién ya que la
informacién solicitada tiene un volumen aproximado de 7,000 (siete mil) fojas, por 1o tanto no
era viable cargar diché. mfbﬁhﬁcién mediante EL SAIMEX,

Argumento que se considera procedente en razén de que si bien es cierto, EL RECURRENTE
pidié en su solicitud que dicha informacién, debia ser entregada via EL SAIMEX; en el caso

que nos ocupa existe justificacién para no entregar la misma en la via solicitada, como quedé

plasmado anteriormente.
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En efecto, el cambio de modalidad parala entrega de la informacién efectuado por EL SUJETO
OBLIGADO, se encuentra ajustado a derecho, ya que si bien pudiera considerarse como un
incumplimiento a los principios de transparencia, al no proporcionarse la informacién que
requeria EL RECURRENTE en Ia modalidad que éste sefiald que se le entregara, también Io es
que en el presente caso el cambio de modalidad se encuentra justificado y fundamentado en lo
dispuesto por los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacion, asf como de los Recursos de Revisidn qge'd'ébéréx_n observar los Sujetos
Obligados porla Ley de Transparencia y Acceso a la Informaéiéﬁ Pﬁb’lica del Estado de México

y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre

de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a Io dzs;mesto por el parrafo sequndo del articulo
48 dela Ley, lainformacién podrd ser entregada via electronica a través del ST COSIEM.
Es obligacion del responsable de la Unidad de Informacion verificar que los archivos
electrénicos que contengnn Ia informacién_entregada, se encuentra agregada_al
SICOSIEM. h

En caso de que el responsable de Ia Umdad de Informacién no pueda agregar al SICOSIEM los
archivos electrénicos que contengan la informacién por motivos técnicos, debe guisar de
inmedinto al Instztuto, através del correo electrénico institucional, ademds de comunicarse via
telefénica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Direccién de Sistemas e Informitica del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en
el cual se asienten todas lns lamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos
electrénicos al SICOSIEM.

La omision por parte del responsable de la Unidad de Informacién del procedimiento antes
descrito presume la negativa de I entrega de la Informacion.

Cuando la informacién no pueda ser remitida via electrénica, se deberd fundar y

motivar la resolucion respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden
el envio de la informacién de forma electrénica.
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En el supuesto de que la informacién sea puesta a disposicién del solicitante la Unidad de
Informacién deberd sefialar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitiri el
acceso a la informacién, asi como en los dias y horas hibiles precisadas en la resolucién
respectiva. En este supuesto, la disposicién o entrega de la informacién se realizard mediante
el formato de recepcién de informacion publica.

El formato mencionado deberd estar agregado al expediente electrénico de la solicitud de
informacion piiblica, en el estatus respectivo.”
(Enfasis afiadido).

Es asi que para que un cambio de modalidad en la entrega de la informacién sea procedente,

es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento sefialado por Ia ley v los

Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad. =

Atento a lo anterior, es de sefialar, que ésta Ponencia el veintitrés de agosto de dos mil dieciséis,
envid correo electrénico al Director de Informatica de este Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México, a efecto de

solicitar informacién respecto de'-s_i___"se tuvo algln reporte de incidencias por parte de EL

SUJETO OBLIGADO, tal y como se observa en la siguiente imagen:

Se solicita reporte de incidencias dél recurso de revision 02582/16 2 |Keowokos 2oy
" Roclo Popoca Garcia <70Ci0. popocadiilaIpon. org. mxs

mae el
para Soponte, Jorgo ¥ ”

Por medio del presente, me pormito solicitar se isorme, 4 destro clel expediente del securso de revision nimmezo 02592/ INFOEMB/RR/2016, corvespondiontes a la solicitud
e informacién mameros 00405/UAEMIIPI2016, existe registo de incdensia reportada por parte del Sujeto Obligado, para dar contestacion por SATMEX.

Asimismo, solisito me indique cual es In capacidad que soporta &l SATMEX por lo que se

sefiere al mimero de hojas escaneadas, Paca que Tos Sugetes Obligados anexen La
informacion requerida por los solictantes,

Enespera de su respuesta, le mando un cordial salude,

Atentamente

Lic. Rocio Popoce Garcla
Proyectista
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Siendo asf que én la misma fecha el Director de Informatica de este Instituto, informé que EL
SUJETO OBLIGADO report6 el dia diecisiete de agosto del presente afio la problemética para
dar atencién a la solicitud via EL SAIMEX, en virtud de que se trababa de un total de 7000
fojas, haciendo un peso aproximado de 450Mb por lo que técnicamente no era posible adjuntar

la informacién solicitada por EL RECURRENTE, tal y como se observa en la siguiente imagen:

pa . _— e B
5 g il i msent .
Jinfocem 1™ -
Cotreo - B S " NowraRetios | | Gy I Moz ¢ > .
SER Jorge Génlz Petin Dago. . o~ - 5
sord sl # T ’
Racivldos (437) L€ ROCID POPOCA GARCTA
Dastacades FROYECTISTA DE LA PONENCTA DE LA COMISIONAIA
EVA ABAID YAPUR 2]
tmparntas. FRESENTE 2 D -
Enviador I ——— — pae i — p n " . = E0F0 gisabey
En atemndon a tn cores electiitles wedo ol dia de Loy donude seliitd se miamine s axste episteo alging de deudncies eporiday pot partd de A Unmerstdad e e
Batracntes Aaponoma del Evtads de Menco, para dar contematdny por SAIVEN 4 Lx soficlnd ron 2olic OO4OSUAEMIPIZ018. tisimi o recoyd on of JEUrso o wyidn
Mise 025P2INFOEMAP/RRI2076, A1 tEpects my péznito inforawr que

it dechi, 17 e ag0sto sl presente 20, +l dijeto ablugacder teports la preblematicn paca das Mendén

L solicitud en comento, tora tez que pata tratx de subse o 1 aproximace de mas de LNME por Jo que Snicaments no ¢

Loulble addicrtar it mfommacitn pes smnes.

otal. de 7000 2ojas. hacrendo un pesa
Abara Ven En relacion al pess minasno S archivos gue sepert of SAIMEX st admelar conic tespuresta a las sohatudes de tndstmadbn, ol THpeto hiags de
Conscioento gue o alado sistema, hene £ oo wonokdnée parn que te puedan adjunt un total de hasta 4000 hojs, €. com un pei prox. de 250Nb,
gorartazands gue of Cindadans 1o wigs protlemas en L doccarga de la iitarmaadidn

Wsdo Sonmaicnes 4 mtemiet tonvengdonales Yo patdaetios de escanes m
pestbuciin minma de 100Dpss, escala de grisos y formate "POF exirailo dizectamente del esciner.

Smomas por el moniento, aprovech la acandn fara envaarle un cordial sahuda,

Por tanto, al haber reportado EL SUJETO OBLIGADO la incidencia para adjuntar a su

respuesta el to tal de la informacién solicitada por EL RECURRENTE, se actualiza la hipotesis

legal prevista en el articulo 48, segundo parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, ello en virtud de que con las
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manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO se colma el requisito legal de fundar

y motivar el cambio de modalidad de entrega, ante la imposibilidad técnica para digitalizar la

informacién y agregarla mediante EL SAIMEX.

En efecto, si bien el responsable de la Unidad de Transparencia debe dar acceso en la modalidad
de entrega elegida por el particular, también 1o es que s6lo en caso de que no sea técnicamente
posible hacer la entrega o envio en la modalidad solicitada, EL SUIETO OBLIGADO debe
fundar y motivar la respuesta en la que se le hard saber al soliﬁ:;itéhte'las causas que impiden el
envio de la informacién de forma electrénica, asf como avisar a éste Instituto via telefénica a

efecto de reportar la incidencia correspondiente.

Siendo esta una causa legalmente establecida p'or'la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Pablica del Estado de Mé)'éicb.y 'Municipios en su articulo 164, que versa de la

siguiente forma:

“Articulo 164. El acceso se daré en Ia modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por

el solicitante. Cuando la informacién no pueda entregarse o enviarse en la modalidad
solicitada, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberi fundar y motivar Ia necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Atento a lo anterior, este Organo Garante considera favorable y procedente el cambio de
modalidad in situ, atendiendo a los argumentos del SUJTETO OBLIGADO, toda vez que la
informacién solicitada en el presente rubro corresponden a un considerado y elevado ntimero

de volumen de documentos que ascienden aproximadamente de 7,000 hojas.
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Cabe seflalar que EL SUJETO OBLIGADO en su repuesta ademds de sefalarle al
RECURRENTE la imposibilidad para entregar via EL SAIMEX la informacién solicitada, le
refiere que a fin de dar cumplimiento, dicha informacién le serd puesta a su disposicién en sitio
la informacién requerida, en las oficinas que ocupa la Direccién de Recursos Humanos con

domicilio en Calle Ignacio Lépez Rayén niimero 510 Sur, Colonia Cuauhtémoc, Toluca, México,

en un horario de 9:00-14:00 y de 18:00 a 20:00 horas de Iunes a vierneés. -

En atencién a lo anteriormente expuesto, resulta procedente CONFIRMAR Ia respuesta

emitida por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de la solicitud de informacién
00405/UAEM/IP/2016. o

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién
I, 29, 36 fracciones I v 11, 176, 178, 179, 181, 185 fraccién 1, 186 y 188 dela Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Meéxico y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL

RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la

presente resolucidn.
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SEGUNDO. Se CONFIRMA Ia respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud
de informacién 00405/ UAEM/IP/2016.

TERCERO. Remitase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,

para su conocimiento.

CUARTO. Notifiquese al RECURRENTE, la presente resolucién, asi como, que de
conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Puablica del Estado de México y Municipios,' podré impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

AST LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE"'_'MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA _ROMAN VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA: EVA
ABAID YAPUR; JOSE '_.GU'AD.ALUPE LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y
ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ: EN LA TRIGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA
CELEBRADA EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MiL DIECISEIS, ANTE LA
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Ausencia Justificada
Josefina Romdn Vergara
Comisionada Presidenta
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Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada Comisionado
(RUBRICA) (RUBRICA)
Javier Martinez Cruz - Zulema Martinez Sinchez
Comisionado e Comisionada
(RUBRICA) o (RUBRICA)

Cétalina Camarillo Rosas

. Secretaria Técnica del Pleno !i ?
(RUBRICA) nfg e m

”“Wnogm"ﬂ
m""““ﬂﬁ%o”&“.,,mc FOMae iy

PLENG

Esta ho]a corresponde a la resolucién de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, emitida en el

e revision niimero 02592/INFOEM/IP/RR/2016.
PG
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